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DESPACHO N° 9 

La Comisión REDACTORA, ha considerado los 

dictámenes de la Comisión de Régimen Municipal, por los 

cuales modifica el artículo 170, párrafo 2° se 

NATURALEZA. LIMITES; Y, aconseja su aprobación de la 

siguiente forma: 

DICTAMEN DE MAYORÍA 

LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE SALTAA 

SANCIONA 

Articulo 170, párrafo 2°. 

Para constituir un nuevo Municipi0 se requiere una 

poblacin permanente de tres mil habitantes y acreditar

la sustentabilidad social, ambiental y económica de 

manera gue garantice Su desarrollo. Por razones de 

geopolitica, históricas o de área de frontera, se puedena

constituir nuevos municipios con una cantidad menor de 

habitantes. Para todos los casos se requiere una ley a 

tal efecto. Los Municipios existentes a la fecha de 

sanción de esta Constitución continúan revistiendo el 

carácter de tales".

Fdo. CC. ESTEBAN IVETICH, MARCELO MOISÉS, RODRIGO 

TACACHO, ROBERTO GRAMAGLIA, JUAN MAMANI, MIRTHA MILLER

y FERNANDO ROBERTO FABIÁN.

DICTAMEN DE MINORÍA N°1 

CONVENCIÓN CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE SALTA 

M SANCIONA

P 
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Articulo 170, párrafo 2 
Para constituir un nuevo Municipio se requiere 

una población permanente de mil ochocientos habitantes, 

las condiciones establecidas en el párrafo precedente yY 

ley a tal efecto. Por de geopolitica, una razonees

históricas o de área de frontera se pueden constituir 

nuevos Municipios con una cantidad menor de habitantes. 

Los Municipios existentes a la fecha de sanción de esta 

Constitución continúan revistiendo en carácter de 

tales" 

Fdo. CC. CANCHI VIVIANA. 

DICTAMEN DE MINORÍA N°2 

LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE SALTA 

SANCIONA 

Articulo 170, párrafo 2. 

Para constituir un nuevo Municipio se requiere 
una población permanente de mil quinientos habitantes, 

las condiciones establecidas en el párrafo precedente y 

una ley a tal efectob. Por razoneS de geopolitica, 

históricas o de área de frontera se pueden constituir 

nuevos Municipios con una cantidad menor de habitantes. 

Los Municipios existentes a la fecha de sanción de esta 

Constitución continúan revistiendo el carácteer de 

tales. En las poblaciones estables de menos de mil 

quinientos habitantes se establecen La ley Comunas. 

determina las condiciones para Su existencia, 

competencia material Y territorial, asignación de 

recursos y forma de gobierno, que asegure un sistema / 
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representativoo Con elección directa de sus 

autoridades". 

Fdo. CC. MARÍA DEL VALLE GARCÍA GAMBETA. 

SALA DE LA COMISIÓN, de Diciembre de 2.021.-

uuders 
SONIA MARGARITA ESCUDERO MATILDE LOPEZ MORILLO 

PAMELA �ALLETTT MARIA TUSNELDA CASAÑARES 

GUILLERMO MARTINELLI FERNANDO LARDIS DE LA ZERDA

BALTASAR IARA GROS JORGE RODRIGUEZ cORNEJO 

EHUR LAPAD JORGE PABLO SOTO 

GEFNIMO AMADo PATRICIA POMARES 
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